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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°192-2023-GM-MDS

Santiago, veintiséis de Julio de dos mil veintitrés,
EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTIAGO, REGION CUSCO
VISTO:

9L INFORME N°575-2023-MDS-OGAF-ORH de fecha veintiséis de julio de dos mil
intitrés, la RESOLUCION EJECUTIVA N°141-2016-SERVIR-PE , y;

Que, la Municipalidad Distrital de Santiago, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 194°
de la Constitucién del Pert y en la Ley N° 27972, Ley Orgénica de Municipalidades, es un
oérgano de gobierno local con autonomia politica, econémica ¥ administrativa en los asuntos
de su competencia; teniendo como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada
prestacion de los servicios piiblicos locales y el desarrollo integral, sostenible y arménico de
su circunscripeitn;

' 7 'mediante el Decreto Legislativo N° 1023 se crea la Autoridad Nacional del Servicio
ACil-SERVIR como Organismo Técnico Especializado, ente rector del Sistema
“Administrativo de Gestién de Recursos Humanos, con competencia a nivel nacional y sobre
DK 1/ todas las entidades de la administracién piblica.
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Que, el literal c) del articulo 10 del referido decreto legislativo establece que es funcién de
SERVIR dictar normas técnicas para el desarrollo e implementacién del Sistema
Administrativo de Gestién de Recursos Humanos;

Que, con Resolucién de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE, se aprobé la
Directiva “Normas para la gestién del proceso de capacitacion en las entidades publicas”,
cuyo objetivo es desarrollar el marco normativo del proceso de capacitacién, perteneciente
al Subsistema de Gestién del Desarrollo y Capacitacién del Sistema Administrativo de
Gestion de Recursos Humanos;

Que, el numeral 6.4.1.1. de 1a citada norma establece que el Comité de Planificacién de Ia
Capacitaci6n esta conformado por el responsable de la Oficina de Recursos Humanos o quien
haga sus veces, quien preside el Comité; el responsable de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto o quien haga sus veces, el representante de la Alta Direccién que sera
responsable de un érgano de linea designado por el Titular de la entidad y el representante
de los servidores civiles. Asimismo, el citado numeral sefiala que la conformacién del Comité
se oficializa a través de una Resolucién del titular de la entidad;

Que, el literal a) del numeral 6.4.1.1. de la norma en mencién indica que los servidores civiles
eligen a dos representantes por un periodo de 3 afios. La eleccién se efectiia mediante
votacién secreta en cada entidad. El candidato que obtenga mayoria simple tendra la
condicién de titular y el segundo con mayor votacion, tendra la condicién de suplente. En
caso se presente un solo candidato también debe ser electo por mayoria simple de los
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Estando de conformidad con la Ley del Servicio Civil, aprobada por la Ley N° 30057; el Reglamento

general de la Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; el

s Decreto Legislativo N° 1023 que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil; y la Directiva “Norma

15/ samboo \ a Gestion del Proceso de Capacitacion en las Entidades Publicas”, aprobada por Resolucién de
' =~ |Presidencia Ejecutiva N°141-2016- SERVIR-PE;

=3 AL

~ SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Articulo 1°. - CONFORMAR el Comité de Planificacién de la
Capacitacién (CPC) de Ia Municipalidad Distrital de Santiago, el cual esta integrado por:
Titulares:

El Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, quien preside el Comité.

El Director de la Oficina General de Planeamiento Presupuesto, en calidad de miembro

El Director de la Oficina General de Administracién y Finanzas Juridica, en calidad de
miembro.

ARTICULO SEGUNDO . - NOTIFICAR la presente Resolucién a los integrantes del Comité
de Planificacién de la Capacitacién, designados en el articulo 1° precedente, la misma que
debera de instalarse y elaborar el Plan de Desarrollo de Personas (PDP), y documentacién
pertinente para su aprobacién y posterior envio al SERVIR.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia e Informatica, la
publicacién de la misma en el portal institucional de la entidad.
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